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COMISIÓN DEL PLENO CON CARÁCTER GENERAL DE ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN Y ESPECIAL DE CUENTAS 

Sesión: ordinaria 
Fecha: 26/06/2025 9:30 

Lugar: Salón de Plenos de la Casa Consistorial 
 

CONVOCATORIA 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 46 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las bases del Régimen Local y arts. 141 y ss. del Reglamento Orgánico Municipal y en 
uso de las atribuciones que me confiere el art. 134. 3, del RDL 2568/1986, de 28 de 
noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, vengo a disponer: 
 

La convocatoria a los Sres./Sras. Concejales/as de este Ayuntamiento a la sesión 
arriba referenciada, que se celebrará en primera convocatoria, en el caso de no alcanzarse 
el quorum legalmente exigible para su constitución se celebrará en segunda convocatoria 
una hora más tarde, en el mismo lugar y horario, con arreglo al Orden del Día que figura a 
continuación, de conformidad con lo dispusto en el  art. 135.1, del RDL 2568/1986, de 28 
de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

PUNTO 1.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria del 29/05/2025. 

PUNTO 2.- Aprobación inicial de la modificación del Reglamento Orgánico por el que se 
regula el Tribunal Económico-Administrativo Municipal (TEAMF) y el 
procedimiento para la resolución de las reclamaciones de su competencia. 

PUNTO 3.- Informe de la Cuenta General del ejercicio 2024 del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, Organismos Autónomos y Empresas Municipales. 

PUNTO 4.- Aprobación inicial de expedientes de modificación presupuestaria: 

4.1. Modificación presupuestaria mediante transferencia de crédito entre 
aplicaciones presupuestarias. Modificación del Anexo de Subvenciones 
nominativas: Asociación LIBELULA (Nº EXPTE.: 2025/MCA_01/000020) 

4.2. Modificación presupuestaria mediante suplemento de crédito financiado 
con baja. (Nº EXPTE: 2025/MCA_01/000021) 
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4.3. Modificación presupuestaria mediante suplemento de crédito financiado 
con baja. (Nº EXPTE: 2025/MCA_01/000022) 

PUNTO 5.- Dación de Cuenta al Pleno Municipal de la Memoria de actividad del Tribunal 
Económico-Administrativo Municipal (TEAMF) del ejercicio 2024. 

PUNTO 6.- Dación de Cuenta al Pleno Municipal de Informes de Control Financiero 
definitivos: 

6.1. Informe anual de Intervención sobre la auditoría de los Registros 
Contables de Facturas correspondientes al ejercicio 2024. 

6.2. Informe de control financiero planificable. Análisis de las condiciones de 
solvencia y su cumplimiento en contratos adjudicados en 2023 del Ayto. 
Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos, de conformidad con lo 
establecido en el Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. Ejercicio 2023 (con cuatro anexos). 

6.3. Informe definitivo relativo a las facturas pendientes de tramitar a 31.12.24 
superando el plazo de tres meses. 

PUNTO 7.- Ruegos y preguntas. 

 

 
Lo manda y firma el Sr. Presidente, a la fecha que consta en el pie del documento. 

 
D. Francisco Manuel Paloma González 

Firmado electrónicamente 

 
 
 
 Lo que como Secretaria General del Pleno le notifico para su conocimiento y efectos 
oportunos. 
 

Dña. Mª del Rocío Parra Castejón  
Firmado electrónicamente  

 
 
 
 

(*) Nota: Se puede acceder a la documentación incluida en la presente convocatoria a 
través de la red corporativa municipal, en el directorio que se encuentra en la siguiente 
ruta:    
 

K:\DOCUMENTOS.SECRETARIA.GENERAL\COMISIONES PERMANENTES DE PLENO\LEGISLATURA 
2023-2027\CP EC Y ADM Y ESP CUENTAS\2025\7 26062025 


